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VISTO:

La solicitud de los Centros de Estudiantes de la Facultad de Filosofía y Humanidades, de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación, y lxs consejerxs directivxs de la Facultad de Artes
por la organización Dos Puntos Artes, de otorgar el aval institucional de esta Facultad para la
actividad “De camino a La Noche de los Lápices: debates en clave estudiantil” a realizarse el
día viernes 15 de septiembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se realiza en el marco de los 40 años de Democracia en nuestro país, los 25 años de la
Mesa de Derechos Humanos de Córdoba y en respuesta al contexto actual donde priman
discursos negacionistas y construidos desde lógicas de odio, entendiendo como fundamental
generar un espacio de discusión para el claustro estudiantil y la comunidad universitaria en
general.

Que en continuidad del Ciclo de Cine Debate “Leonardo Favio” de la Facultad de Filosofía y
Humanidades, en esta ocasión se proyectará la película argentina “La Noche de los Lápices”
dirigida por Héctor Olivera, estrenada el día 4 de septiembre de 1986.

Que la actividad tiene por objetivo desarrollar interpretaciones, diálogos y debates entre lxs
asistentes en pos de ejercitar y fortalecer la memoria colectiva y la convocatoria a la marcha
del día sábado 16 de septiembre.

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

– ad referéndum del Honorable Consejo Directivo -

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: OTORGAR el Aval Institucional de esta Facultad a la actividad “De camino a La
Noche de los Lápices: debates en clave estudiantil” a realizarse el día viernes 15 de septiembre del
corriente año, organizado por los Centros de Estudiantes de la Facultad de Filosofía y



Humanidades, de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, y lxs consejerxs directivxs de la
Facultad de Artes por la organización Dos Puntos Artes.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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